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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
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INSURGENTES SUR No.452 
COL.ROMA SUR C.P.06760
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          1 CONSUMO DE ALIMENTOS Q3 90101501            359.48 16%            57.52           359.48

SUBTOTAL            359.48

     IVA             57.52

TOTAL 417.00

IMPORTE CON LETRA : CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

c8TMpfaadze9KCusw4ftzfd2XlQV3963dCL5SwG/NpZb87l/eBPdjyn0qykMtpAzq0w05I88Z7yYAA1PURUdZr45LdZ0DHMLq1EPCwrnLWZwveu+owrtiwWukJIwTIuI90Z5OwGLnsxVCdSQIRmdJ1

MtrhqEgEEFhFK5RBZTjcGtUzuHXgC2r6+Yi9tLHwZPzqJNGAAgFA+fvi7XosOVAdxcSf4MiffrKZ/fho6zEglacnBTwOUWxUxxepaFCtZLGXmIrtb6+RbklUzVFBQ6Qnwx/CeStzUpjXlx/5Mvr2uk

BSzHu19LgHccl+giSYORJ4opEO56NbrsPN7dhP1Dww==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

r1zwy9tZYoNl73YEX9iO2PcBKyuJiZPCmXU4mj1pRig4nmARN+HLyOkLiOc1UylFzeZqQ4NOGP1bj2q9aJKy4CbX6Ii5KisWH+JHfhMkK6vScQwvYj5kP43D

0uuAuTMY97VaJRblt4ot+YnBF54tikG7Xmvq5az06WBDIAhVwzbXS1srbpAYSyY+p+z2ArbGXLcs++ndwZrYsjF4SxozrXfUbMrSDcXP/mHnaYx9niZsZFsT

B6KkqHa3XObuK7g8YndK3wk5ziqLmVilWbr8p/s5PaS6HmeB85fvkSQG7kNOeG/CgypOQfeMe25dtWy23zJPukKWaF/Mmgp2V5MQLw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT |

1.12F6F483C-0098-4117BF4F-91979C49C5B02022-04-01T16:56:33|SED1102088J7|c8TMpfaadze9KCusw4ftzfd2XlQV3963dCL5SwG/NpZb 87l/

eBPdjyn0qykMtpAzq0w05I88Z7yYAA1PURUdZr45LdZ0DHMLq1EPCwrnLWZwveu+owrtiwWukJIwTIuI90Z5OwGLnsxVCdSQIRmdJ1MtrhqEgEEFhFK5 

RBZTjcGtUzuHXgC2r6+Yi9tLHwZPzqJNGAAgFA+fvi7XosOVAdxcSf4MiffrKZ/fho6zEglacnBTwOUWxUxxepaFCtZLGXmIrtb6+RbklUzVFBQ6Qnwx/CeS

tzUpjXlx/5Mvr2ukBSzHu19LgHccl+giSYORJ4opEO56NbrsPN7dhP1Dww==|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : 2F6F483C-0098-4117-BF4F-91979C49C5B0

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2022-04-01T16:56:33

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000411017060

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 28 :DEBITO  3818

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO 
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1 - Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación 
con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

2- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el 
caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas física, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona física. 

3- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación 
con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que 
permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.

4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.

5- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
 quien es el autor del documento.

7- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.

8- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la 
factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que 
se desprenden del documento fuente.

 
9- Eliminado Número de Serie del Emisor (CSD)
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al 
titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
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SAOD490416QB0
Carretera Federal Poza Rica 15 km. 
222+300  Serie C Clave Sistema 1626 
Antigua Antigua Veracruz México C.P. 
91687
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Versión: 3.3
Folio Fiscal: 29BA5AFB-C751-40DE-98D0-12D899788964

No. de serie del CSD del Emisor: 00001000000413716246
Fecha y hora de emisión: 01/04/2022 07:50:59 (Tiempo del Centro)

Fecha y hora de Certificación: 01/04/2022 07:51:00 (Tiempo del Centro)
Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

Regimen fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades 
Empresariales y Profesionales

Tipo de CFDI: I - FACTURA
Serie y Folio: C 14254

RECEPTOR DATOS DEL CFDI

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR DELEGACION  CUAHTEMOC MEXICO 
MEXICO C.P. 06760

Moneda: MXN - Peso Mexicano
Tipo de Cambio: 1.00
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 01 - Efectivo

INFORMACIÓN EXTRA
N14254 COMPROBANTE SIMPLIFICADO DEL 1/04/2022 CON FOLIO C105043

Cantidad Unidad Concepto Impuesto Precio Unitario Importe

1 H87 - Pieza BEBIDAS NO ALCOHOLICAS
50202300 - Bebidas no alcohólicas

IVA Trasladado 
16.00% $8.83

$55.17 $55.17

1 H87 - Pieza ESTABLECIMIENTO PARA COMER Y BEBER (CONSUMO DE ALI
90101503 - Establecimientos de comida rápida

IVA Trasladado 
16.00% $9.10

$56.90 $56.90

Subtotal $112.07

IVA 
Trasladado 
16.00%

$17.93

Importe con letra: CIENTO TREINTA PESOS MEXICANOS  00/100 MXN Total $130.00

Sello digital Emisor
n4gHNNLxQjkhFZsBEaL3qAINu4ec2rfo7LexWeJ8EFjZ+STaSKlOuV/
qLuFnO41Wwd5NMRaIfZsSxRQ5V71eat3Z2dtCqcugabi3OT6trCdKsZe7bEGhHNUePdTPbqG5cu6RB2/YCuHCXOrQ8XGQ+5K9pd
+lBu9KGhTN82lY3+d6EEQruF/P/CgVFo6dCuHeOp
+trplXghn0yU8bqW1CQFRxm26lzDZXWcj44LZHz4SvO86RzF3M4zVQeO7hXfavZ74oRWaELakzt7Zz04Wrad0xJKIu8GPAQ1JbJOSR
X+nyI8JIFBlPYHDYl3Dqsb/GUoamDo1hRu2Pe+bFx2gohg==

Sello digital del SAT
ifo5CcaYlLEAFt9+0OJe985sXR55ZN9lEb5/0He7D+4YYmNapFwYYDTRuituB7zHT3bbZ9COpPuhjKU09GRGP6q1KAxXI2C
+5pinLFhIXbHA7/SqElkxj++G+25T9KPIJxlEFfO/e/QR6aakLSHbeqS2haBFOd9vm7I8Sg0FmCIUfvYE/
IB3oDRl6XEbmiimy1PQPP08i0RNTfOS5DXYwMNsU4tTiPnupb5JP
+P1zFlsupeAPLHZaKwcTHFc/31FjS6o0OOEOCYudodAYi7Y1Lnh5xU81it5dX4Vhv1wfGh0Mh3yU1oNIxl7j8NkbTMyBAA9GhNif/1bxv
Adf/kzIQ==

Cadena Original del Complemento de certificación digital del SAT
||1.1|29BA5AFB-C751-40DE-98D0-12D899788964|2022-04-01T07:51:00|DND070112H92|
n4gHNNLxQjkhFZsBEaL3qAINu4ec2rfo7LexWeJ8EFjZ+STaSKlOuV/
qLuFnO41Wwd5NMRaIfZsSxRQ5V71eat3Z2dtCqcugabi3OT6trCdKsZe7bEGhHNUePdTPbqG5cu6RB2/YCuHCXOrQ8XGQ+5K9pd
+lBu9KGhTN82lY3+d6EEQruF/P/CgVFo6dCuHeOp
+trplXghn0yU8bqW1CQFRxm26lzDZXWcj44LZHz4SvO86RzF3M4zVQeO7hXfavZ74oRWaELakzt7Zz04Wrad0xJKIu8GPAQ1JbJOSR
X+nyI8JIFBlPYHDYl3Dqsb/GUoamDo1hRu2Pe+bFx2gohg==|00001000000506884772||

DotNet Desarrollo de Sistemas S.A. de C.V.
Número de Autorización de PAC 56179 / No Certificado SAT 00001000000506884772 / Fecha y hora de Certificación PAC 01/04/2022 07:51:00

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

www.facturador.com
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1- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

2- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.

3- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas física, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 

4- Eliminado Correo electrónico particular.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario de 
la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

5- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

6- Eliminado Número de Serie del Emisor (CSD)
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

7- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.

8- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

9- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.

10- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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